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este sentido ei número sexto de ia Orden ministerial de 14 de 
julio de 1965.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de marzo de 1966 por La que queda 
prohibido en todo el territorio nacional, por tiempo 
indeterminado, la caza y captura de la especie lin
ce (Lynx pardellus).

Uustrísimo señor:
Entre las especies cinegéticas españolas más interesantes 

debe incluirse el lince Lynx pardellus, mamífero escasísimo en 
nuestro país y casi extinguido en Europa.

El detenido estudio realizado al efecto por el Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza ha permitido comprobar una tan 
creciente disminución de ejemplares que, de no adoptarse ur
gentes medidas de protección, es de temer la desaparición com
pleta de la especie.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de esa Direc
ción General y oído el Consejo de Pesca Continental, Caza y 
Parques Nacionales, ha dispuesto:

Artículo primero. — Queda prohibida en toda España, por 
tiempo indeterminado, la caza y captura de la especie lince 
(Lynx pardellus).

Artículo segundo.—Se recomienda a todos los agentes de la 
autoridad, Guardia Civil, guardería forestal, de caza y pesca, 
guardas jurados, etc., que mantengan una eficaz vigilancia en 
las zonas en que es conocida la existencia del lince, denunciando 
cuantas infracciones a esta Orden se cometan.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de febrero de 1966 por la que se 
nombra al Ingeniero Agrónomo don Manuel Boceta 
Ostost Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico de 
la Guinea Ecutorial.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
el Ingeniero Agrónomo don Manuel Boceta Ostos,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Inge
niero Jefe del Servicio Agronómico de Guinea Ecuatorial, en 
cuyo cargo percibirá su sueldo y demás remuneraciones regla
mentarias, con imputación al presupuesto de la Administración 
autónoma de los expresados territorios.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2-1 de febrero de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 24 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cese del Subteniente de Infantería don Li- 
borio Catalá Castellano en el Gobierno General de 
la Provincia de Ifni.

limo. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Teniente de la 
Escala Auxiliar de Infantería y reingresar en el Ministerio del 
Ejército el Subteniente de dicha Arma don Liborio Catalá Cas
tellano, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la 
propuesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el Gobierno General de la Provincia de Ifni.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cese de don José Luis Espinosa Romanos en 
la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Sargen
to Mecánico motorista del Ejército del Aire don José Luis Es
pinosa Romanos, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer 
su cese en el cargo de Instructor de tercera de la Guardia Terri
torial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad de 10 de marzo 
próximo, día siguiente al en que cumple la licencia reglamenta
ria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra, en 
virtud de concurso ordinario, a los señores que se 
expresan para servir diversas Notarías.

1. Madrid (por jubilación forzosa de don Virgilio de la Vega 
García): A don José Osorio Samaniego, que era de una de las 
de Bilbao.

2. Lérida (por traslación de don José Félez Costea): A don 
Tomás Dacal Hernández, que era de San Juan.

3. Toledo (por traslación de don Julio Pertegaz Urso): A don 
Francisco Alonso Cerezo, que era. de una de las de Cartagena.

4. San Cristóbal de la Laguna (por traslación de don Juan 
José Zúñiga Galindo): A don Víctor Aguado Zaragoza, que era 
de una de las de Cieza.

5. Crevillente (por traslación de don Manuel Angel Rueda 
Lamana): A don Luis Sáenz Camargo, que era de una de las 
de Montoro.

6. Mataró (por traslación de don José Calleja Olarte): A don 
Rafael Borrás Nogués, que era de una de las de Tortosa.
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7. Cambados: a don Carlos Burdiel Hernández, que era de 
Aatudillo.

8. Muros: A don Enrique Roger Amat, que era de San Sa
turnino.

9. Villarrubla de los Ojos A don Juan Antonio Villena Ra
mírez, que era de Espinosa de los Monteros.

10. Luque: A don Francisco Rosales de Salamanca, que era 
de Melgar de Fernamental.

11. Cazalla de la Sierra: A don Pedro Porras Ibáñez, que era 
de Guadalcanal.

12. Motilla del Palancar: A don Francisco de la Haza Ca
ñete, que era de Mellid.

13. Alameda: A don Juan Espejo Fraile, que era de Bena- 
barra.

14. Caños de Cerrato: A don José Villaescusa Sanz, que era 
de Medinaceli.

Madrid, 25 de febrero de 1966.—El Director general, Fran
cisco Escrivá de Romaní.

RESOLUCION de La Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distrito Notarial de Tor- 
tosa a don Elias Campo Villegas.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Tortosa por traslación del Notario que lo 
desempeñaba, don Rafael Borrás Nogués, y en vista de lo dis
puesto en el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones concedidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número segundo del apartado a) 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha acordado nombrar 
para el mencionado cargo al Notario de dicha capital don Elias 
Campo Villegas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo’de 1966.—El Director general, Francisco 

Escriba de Romaní.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de febrero de 1966 para confirmar en 
propiedad al Psicólogo-Psicotécnico del Instituto 
Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia de 
Pamplona.

limo. Sr.: Visto el expediente de examen de aptitud para 
confirmar en propiedad a los Psicólogos-Psicotécnicos en deter
minados Institutos Provinciales de Psicología Aplicada y Psi
cotecnia, convocado por Orden ministerial de 7 de atoril de 
1965, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 
11 y disposiciones transitorias del Reglamento de 20 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), y

Resultando que el Tribunal designado para valorar los mé
ritos y juzgar las pruebas del referido examen de aptitud, des
pués de revisadas . :tas de forma reglamentaria, eleva pro
puesta de nombramiento a favor del concursante que a conti
nuación se indica y para la plaza que se señala: Don Federico 
Soto Yarritu, Pamplona;

Considerando que en la tramitación del concurso han sido 
observadas rigurosamente las disposiciones de la convocatoria 
y demás aplicables, sin que se haya formulado protesta ni re
clamación alguna contra la actuación del Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. ® Se aprueba el expediente del examen de aptitud y la 

propuesta formulada por el respectivo Tribunal, nombrando, en 
consecuencia, Psicólogo-Psicotécnico al señor propuesto, el cual 
percibirá sus haberes con cargo al Presupuesto de la Diputación 
de Navarra, en virtud del convenio firmado entre la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y la Diputación Paral de 
Navarra con fecha 23 de junio de 1961.

2. ° El indicado nombramiento, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11, párrafo 2.°, del Reglamento de los Institutos 
de Psicología Aplicada y Psicotecnia, será en propiedad.

3.° El aspirante nombrado, caso de que ya no lo hubiera 
hecho, deberá remitir a la Sección de Formación Profesional 
del Departamento, en el plazo de treinta días naturales a 
partir de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», los documentos acreditativos de reunir las condi
ciones y requisitos fijados en la norma primera de la convo
catoria del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza. Profesional.

ORDEN de 16 de febrero de 1966 por la que se nom
bran mediante concurso-oposición Psicólogos-psico- 
técnicos y Médicos fisiólogos de determinados Ins
titutos Provinciales de Psicología Aplicada y Psico
tecnia.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición para el 
nombramiento de Psicólogos-pisotécnicos y Módioos fisiólogos 
de determinados Institutos Provinciales de Psicología Aplicada y 
Psicotecnia, convocado por Orden ministerial de 7 de abril de 
1965, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del ar
tículo 11 y del Reglamento de 20 de marzo de 1964, dictado en 
ejecución del Decreto de 21 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de marzo); y

Resultando que el Tribunal designado para valorar los mé
ritos y juzgar las pruebas del referido concurso-oposición, des
pués de revisadas éstas de forma reglamentaria, eleva propuesta 
de nombramiento a favor de los concursantes que a continua
ción se indican y para las plazas que se señalan:
Psicólogos-psicotécnicos:

D. Luis Martín Santos, Burgos.
D.a Angela García Izquierdo, Alava.
D. Pedro Ridruejo Alonso, Castellón de la Plana.
D. Julio Manchólas Ardanuy, Albacete.
D. Germán González Carrillo, Santa Cruz de Tenerife.
D.a Encarnación Roldán Arcay, Lugo.
D. Francisco Ruiz Valverde, Las Palmas.

Médicos fisiólogos:
D. Isidro Burón Lobo, Gerona.
D. José A. Aragonés Lloret, Castellón de la Plana.
D. Jaime González González, Las Palmas.
D. José Riquelme Abad, Huelva.
D. Victoriano Ríos Peres, Santa Cruz de Tenerife.
D. Miguel Marttínez Bernalto, Albacete.
D. Marcelo Sanz Diez, Burgos.
Considerando que en la tramitación del concurso-oposición 

han sido observadas rigurosamente las disposiciones de la con
vocatoria y demás aplicables, sin que se haya formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Primero.—Se aprueba el expediente del citado concurso-opo

sición y la propuesta formulada por el respectivo Tribunal, 
nombrando en consecuencia Psicólogos-psicotécnicos y Médicos 
fisiólogos de los Institutos a los propuestos, los cuales percibirán 
el haber anual de 24.000 pesetas más dos pagas extraordinarias 
en julio y diciembre y demás emolumentos que por tasas les 
correspondan, con cargo al presupuesto de la sección octava de 
Cajas Especiales del Departamento.

Segundo.—Los indicados nombramientos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11, párrafo segundo, del Reglamento de 
los Institutos de Psicología Aplicada y Psicotecnia, serán por 
dos años, transcurridos los cuales podrán cesar en sus cargos o 
ser confirmados en propiedad, mediante las pruebas que opor
tunamente se determinen.

Tercero.—Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo 
hubiesen hecho, deberán remitir a la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento, en el plazo de treinta días natura
les a partir de la publicación de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado», los documentos acreditativos de reunir las con
diciones y requisitos fijados en la norma primera de la convo
catoria del concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1960.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.


